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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-78968690- -APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Pane C/ Ministerio de Salud

 

Visto el EX-2021-78968690- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275 y 25.326, los Decretos Nros. 206 del 27 de 
marzo de 2017, 1012 del 16 de diciembre de 2020, las Resoluciones AAIP N° 4 del 2 de febrero de 2018, y N° 30 
del 14 de mayo de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio de las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo 
PANE contra el MINISTERIO DE SALUD (MS) por presunto incumplimiento a lo previsto en la ley 27.275 de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la Ley 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (Artículo 1).

Que por el artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional  en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - PODER EJECUTIVO NACIONAL con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios y 
procedimientos establecidos en la Ley 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que en virtud de los principios aplicables en la materia, es dable recordar que, en concordancia con la forma 
republicana de gobierno, rige el principio republicano de los actos de gobierno y en este sentido aplica la 
presunción de publicidad de la información en poder de los organismos públicos.

Que el 1 de marzo de 2021 el señor PANE realizó una solicitud de información pública ante el MS, por la cual 
requirió: “1. Copia de todos los pedidos de acceso a la información pública que recibieron en el Ministerio de 
Salud de la Nación desde el 1 de noviembre de 2020 hasta la fecha de entrega de la presente solicitud. 2. Copia 
de todas las respuestas brindadas a los pedidos de acceso a la información pública que recibieron en el 
Ministerio de Salud de la Nación desde el 1 de noviembre de 2020 hasta la fecha de entrega de la presente 
solicitud. 3. Informe nombre, apellido y documento nacional de identidad (DNI) de las personas que fueron 



vacunadas bajo el rubro “personal estratégico”. La información tiene que incluir los siguientes datos, que 
también deberán ser entregados juntamente con toda la documentación respaldatoria correspondiente: a) Lista 
de vacunados del Estado Nacional, sus dependencias y empresas estatales, bajo el rubro “personal estratégico”. 
b) Número de Documento Nacional de Identidad (DNI). c) Dependencia. d) Cargo. e) Función. 4. Informe 
nombre, apellido y documento nacional de identidad (DNI) de las personas que fueron vacunadas bajo el rubro 
“personal estratégico”. La información tiene que incluir los siguientes datos, que también deberán ser 
entregados juntamente con toda la documentación respaldatoria correspondiente: a) Lista de vacunados de cada 
provincia y sus dependencias, bajo el rubro “personal estratégico”. b) Lista de vacunados de cada municipio, 
bajo el rubro “personal estratégico”. c) Número de Documento Nacional de Identidad (DNI). d) Dependencia. e) 
Cargo. f) Función. 5. Informe a qué se denomina la categoría “otros”, en el monitor público de vacunación 
(https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/vacuna/aplicadas). Además, informe nombre, apellido y documento 
nacional de identidad (DNI) de las personas que fueron vacunadas bajo el rubro “otros”. La información tiene 
que incluir los siguientes datos, que también deberán ser entregados juntamente con toda la documentación 
respaldatoria correspondiente: a) Lista de vacunados del Estado Nacional, sus dependencias y empresas 
estatales, bajo el rubro “personal estratégico”. b) Número de Documento Nacional de Identidad (DNI). c) 
Dependencia. d) Cargo. e) Función. 6. Para los puntos n°3, n°4 yn°5, informe de cada caso, día, hora, dirección 
y nombre del establecimiento donde fue aplicada la dosis. Asimismo, indique si se aplicó la primera y/o la 
segunda dosis”. Dicha  solicitud tramitó mediante EX-2021-17831559- -APNDNAIP#AAIP.

Que el 22 de marzo de 2021, mediante NO-2021-25111998-APN-DNDPP#MS el sujeto obligado notificó al 
señor PANE que haría uso de la prórroga prevista en el artículo 11 de la Ley 27.275 “en razón del tiempo que le 
requiera a las áreas competentes para completar la información pertinente a su solicitud que tramita por el 
expediente de la referencia”.

Que el 15 de abril de 2021 el MS respondió la requisitoria indicando, respecto al primer punto, que: “la petición 
interpuesta no se refiere al acceso o el conocimiento de actos públicos de gobierno ni a decisiones vinculadas 
con los asuntos públicos, sino que se encuentra dirigida a averiguar el contenido de los pedidos de Acceso a la 
Información Pública formulados por los ciudadanos, recibidos en este Ministerio, en el período aludido. Por tal 
motivo y por no encuadrarse el requerimiento planteado en los términos de la Ley 27.275 de Acceso a la 
Información Pública, no corresponde hacer lugar al pedido interpuesto”. 

Que respecto al segundo punto, señaló: “la satisfacción del pedido formulado requeriría en este caso una tarea 
de recopilación previa y extracción manual de los sistemas documentales digitales, que comprende el 
relevamiento de cada uno de los más de 1438 expedientes a los que refiere la solicitud efectuada, lo que 
implicaría un esfuerzo estatal desmedido en cuanto a la forma de producirla, toda vez que no es la forma en la 
que finalmente está producida dentro de la Administración, lo que hace que se estime como excesivo, 
considerando los recursos institucionales y económicos que deberían destinarse, razonable y prudencialmente, 
para su atención”.

Que respecto al tercer punto, detalló: “El personal estratégico, independientemente de la jurisdicción en que se 
desempeñe, incluye Fuerzas de Seguridad y Armadas, docentes y personal no docentes de todos los niveles 
educativos, funcionarios del Estado y personal del Servicio Penitenciario (...) Asimismo, se lleva a su 
conocimiento que se encuentran publicados los registros individualizados y anonimizados de vacunas aplicadas 
según reportan las jurisdicciones al Registro Federal de Vacunación Nominalizado (NoMiVac), en el portal de 
datos abiertos del Ministerio de Salud de la Nación cuyo enlace es: http://datos.salud.gob.ar/dataset/vacunas-
contra-covid19-dosis-aplicadasen-la-republic a-argentina”.



Que respecto al cuarto punto, indicó: “corresponde remitirse a la respuesta brindada en la pregunta N° 3 de la 
presente”.

Que respecto al quinto punto, manifestó: “Las dosis aplicadas registradas bajo la condición “otros” corresponde 
a todas aquellas personas que por distintas razones no pueden ser clasificadas de manera unívoca en las 
categorías predeterminadas. Dado que el sistema no permite las opciones múltiples, si un individuo presenta más 
de una condición, puede no resultar del todo claro cuál es la categoría en la que debe ser incluido y en ese caso 
la opción que se recomienda es “otros”. Por lo expuesto, esta es información que no se puede entregar dada la 
regulación vigente en materia de protección de datos personales según lo dispuesto por la Ley 25.326. Aún más, 
los datos de salud son considerados “sensibles” bajo la mencionada normativa y por ello, merecedores de una 
tutela más rigurosa”.

Que, por último, respecto al sexto punto, se indicó que: “Lo requerido en este punto, se da por contestado con la 
respuesta brindada en el punto (3) de la presente, a cuyo respecto deberán tenerse en cuenta las aclaraciones 
correspondientes”.

Que  el  7  de  junio  de  2021,  por estar disconforme con la respuesta obtenida,  el  señor PANE  interpuso  un  
reclamo  ante  esta AAIP que tramitó por EX-2021-50739894- -APN-DNAIP#AAIP.

Que  esta  AAIP mediante el IF-2021-59759601-APN-DNPDP#AAIP sostuvo  que  de  acuerdo  a  lo  previsto  
en  el  Criterio  Nº  3  aprobado  por  Resolución  AAIP Nº  48  del  27  de  julio  de  2018,  correspondía  cerrar  
el  reclamo declarándolo abstracto atento a que fue iniciado por respuesta incompleta o insatisfactoria y el 
organismo amplió la información oportunamente brindada en el marco del referido reclamo.

Que sin perjuicio de ello, se aclaró que el señor PANE podía interponer un nuevo reclamo por motivos distintos a 
los que dieron origen al mencionado en los párrafos precedentes.

Que en este sentido, el día 26 de agosto de 2021, el señor PANE interpuso un nuevo reclamo por disconformidad 
con lo  actuado  fundado  en  que, respecto a los puntos 1 y 2 de su solicitud,  “el contenido de los pedidos de 
acceso a la información pública y sus respuestas, son datos públicos, útiles para determinar, mediante el 
contraste de ambos elementos, de qué manera se está garantizando el derecho humano de acceso a la 
información pública, cuando de datos vinculados al desempeño de ese Ministerio se trata”.

Que asimismo sostuvo que “la poca o mucha disponibilidad de personal y recursos para brindar la información 
solicitada no ha de ser una causal para proceder a una denegatoria. De lo contrario, bastaría al sujeto obligado 
reducir el personal y los recursos asignados a dicha tarea para vulnerar sistemáticamente el derecho humano de 
acceso a la información pública. En cuanto a la necesidad de “anonimización”, la Ley N°27.275, en su artículo 
n°1, tiene previsto el principio de disociación que, de ser procedente, el sujeto obligado deberá cumplir en 
aquellos casos en los que sea necesario excluir algún dato de un documento que EXPRESAMENTE se encuentre 
consignado en las excepciones del artículo n°8, de la Ley N°27.275”.

Que por último, respecto a los puntos 3, 4, 5 y 6 de la solicitud, sostuvo que “no se advierte –de lo informado por 
el sujeto obligado– en qué casos no serían funcionarios públicos aquellas personas catalogadas como “personal 
estratégico”. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe destacar que, si fuera necesario proteger los datos personales de 
“personal estratégico” que no es funcionario público (reitero, siempre en el supuesto de que existiera tal cosa), 
el artículo n°1, de la Ley N°27.275, tiene previsto el principio de disociación, de modo tal que se podrían tachar 
del listado correspondiente aquellas personas que no fueran funcionarios públicos, dejando en el mismo a 
aquellos funcionarios que, por su carácter de públicos, tienen una menor expectativa de privacidad. Asimismo, el 



hecho de que se haya presentado un listado a una investigación penal, no justifica la falta de entrega del mismo 
al solicitante, en razón de que el sujeto obligado debe fundamentar las excepciones y no se ha acreditado, en el 
caso que nos ocupa, que la lista de personal involucrado en la causa penal en cuestión se encuentre bajo secreto 
de sumario. Finalmente, cabe destacar que las dilatadas e inentendibles explicaciones que realiza el sujeto 
obligado respecto de los pasos a seguir, una vez que se entra en los links ofrecidos para que el suscripto acceda 
a parte de la información requerida, son la demostración más acabada de la vulneración, por vía tecnológica, de 
los principios de Buena Fe y Apertura (artículo n°1, de la Ley N°27.275) que debieran regir para el acceso del 
suscripto a la información pública”.

Que en función de ello y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E/2018, mediante NO-2021-79359840-
APN-DPIP#AAIP, esta AAIP requirió al sujeto obligado la remisión de los antecedentes del caso y toda otra 
documentación y/o información que se considerase relevante para la resolución del reclamo.

Que en respuesta, por NO-2021-81618906-APN-DNSPP#MS y NO-2021-81610482-APN-UGA#MS, el 
MINISTERIO DE SALUD sostuvo: “El presente reclamo trata idéntica cuestión que la tramitada por medio del 
expediente EX-2021-50739894- -APN-DNAIP#AAIP, en el marco del cual se ampliaron los fundamentos y 
argumentos comunicados oportunamente, mediante NO-2021-53660625-APN-UGA#MS, remitida en NO-2021-
53728664-APN-DNDPP#MS ante la AAIP, mereciendo finalmente todo el reclamo el archivo de las actuaciones 
por parte de esa AAIP, conforme IF-2021-59759601-APN-DNPDP#AAIP. Dado que el presente reclamo repite y 
reitera idéntica cuestión que el reclamo tratado por EX-2021-50739894- -APN-DNAIP#AAIP, que se recepta en 
los términos de la RS N°48/2018 de la AAIP en el sentido de que “no son distintos los motivos a los que 
originaron el reclamo anterior”, y en el entendimiento de que en aquella oportunidad se abordaron y 
fundamentaron debida y acabadamente todos los puntos del reclamo, y que por tal motivo mereció la cuestión el 
archivo de las actuaciones, en virtud del principio de economía procesal, se ratifican los argumentos esgrimidos 
en nuestra nota NO-2021-53660625-APN-UGA#MS…”.

Que entonces, a partir de lo señalado precedentemente le corresponde a esta AAIP resolver al respecto.

Que se debe indicar, en primer lugar, en lo que respecta a los puntos 1 y 2 del reclamo del señor PANE que, si 
bien es cierto que el Estado no puede alegar la falta de recursos para no garantizar un derecho y que dicha 
información tiene relevancia a los fines de tener conocimiento sobre el efectivo cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública, no menos cierto es que la propia Ley 27.275 en su artículo 5 establece que “(...) 
El Estado tiene la obligación de entregarla en formatos digitales abiertos, salvo casos excepcionales en que 
fuera de imposible cumplimiento o significara un esfuerzo estatal desmedido”.

Que en ese sentido, esta AAIP considera un esfuerzo desmedido realizar un control de datos de casi 1.500 
expedientes para proteger datos personales de los solicitantes utilizando el correspondiente sistema de tachas, 
pues no puede paralizarse el normal funcionamiento de la administración por dicho reclamo.

Que en este entendimiento, es dable recordar que esta AAIP en su página web publica el listado de aquellos 
organismos que no cumplen con la Ley de Acceso a la Información Pública luego de haber tramitado el reclamo 
ante esta instancia y haber sido intimado el organismo obligado. Dicho listado se encuentra disponible en el 
siguiente link https://www.argentina.gob.ar/aaip/accesoalainformacion/incumplimiento.

Que asimismo, el detalle de reclamos ante esta AAIP por disconformidad o silencio de los organismos obligados 
a brindar información pública se encuentra en el siguiente link, en el cual se detalla el número de reclamos 
proveniente de cada uno de ellos https://www.argentina.gob.ar/aaip/accesoalainformacion/reclamos-en-numeros.



Que sin perjuicio de lo dicho, corresponde señalar que el MS entregó al señor PANE un listado de expedientes 
anonimizados que abarcaba la totalidad del período requerido en la solicitud y ofreció “al solicitante efectuar una 
selección aleatoria de una proporción de los actuados equivalente al cinco por ciento (5%), que corresponde al 
número de ochenta y seis (86) expedientes, a ser entregados dentro del período de los siguientes treinta (30) días 
hábiles (...) se brinda el dato de contacto de la RESPONSABLE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
en el ámbito de este Ministerio, Lic. Mariana Giacobbe, para, de aceptar el ciudadano, iniciar la coordinación 
correspondiente para el envío de la información según la selección de expedientes y en el plazo estipulado: 
accesoalainformacion@msal.gov.ar; mgiacobbe@msal.gov.ar”.

Que no obstante, dicho listado de expedientes puede encontrarse en el siguiente link 
https://www.argentina.gob.ar/salud/transparencia/pedidos-informacion-publica debiendo el MS actualizar el 
mismo por el período del mes de agosto y septiembre del corriente año.

Que en relación al tercer y cuarto punto del reclamo respecto al personal vacunado bajo el rubro “personal 
estratégico” que, según lo informado por el MS incluye a “toda persona que desarrolle funciones de gestión y/o 
conducción y funciones estratégicas necesarias para el adecuado funcionamiento del Estado, así como las 
personas pertenecientes con riesgo de infección o transmisión”, tiene dicho la Corte Interamericana al entender 
que “(…) en una sociedad democrática los funcionarios públicos están más expuestos al escrutinio y a la crítica 
del público. Este diferente umbral de protección se explica porque se han expuesto voluntariamente a un 
escrutinio más exigente. Sus actividades salen del dominio de la esfera del debate público. Este umbral no solo se 
asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que realiza (…)” (caso 
“Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina”, sentencia del 29 de noviembre de 2011). 

Que en el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación sostuvo que los datos de funcionarios 
públicos “(…) son de innegable interés público en tanto permiten conocer aspectos relevantes sobre las personas 
que tienen a su cargo la gestión de los asuntos del Estado, y facilita a quien requiere la información a ejercer el 
control sobre la regularidad de los actos mediante los cuales se integran los cuadros de la administración. 
Obsérvese que el derecho de toda persona de conocer la manera en que sus gobernantes y funcionarios públicos 
se desempeñan supone el reconocimiento de un ámbito de protección más limitado de la vida privada de estos 
(…)” (CSJN “Garrido, Carlos Manuel c/ EN – AFIP s/ amparo ley 16.986 sentencia de fecha 21 de junio de 
2016).

Que el presente caso resulta enmarcable en el Criterio 1 del Anexo I de la Resolución AAIP N° 48/2018 en tanto 
la información resulta relevante para la sociedad en general y, asimismo, al Criterio 2 del mismo cuerpo 
normativo en tanto establece que “1.  Los funcionarios públicos o políticos son las figuras públicas con menor 
expectativa de privacidad. El ejercicio de una función pública o aspiración a un cargo político necesariamente 
expone a un individuo a la atención del público (también después de la muerte). 2. Si bien los empleados públicos 
tienen mayor expectativa de privacidad en comparación a los funcionarios públicos, la información vinculada a 
remuneración, funciones y demás cuestiones de desempeño deberá considerarse pública”.

Que en relación a lo informado por el MS respecto a que “...las personas vacunadas en todo el país bajo la 
condición de “estratégicos” no son necesariamente funcionarios públicos, los cuales contarían con una menor 
expectativa de privacidad que el resto de las personas, sino que en esa categoría amplia se encuentra el personal 
de seguridad, fuerzas armadas, servicio penitenciario, personal docente, personal de fronteras, etc..”, 
corresponde decir que  la totalidad de las categorías mencionadas por el sujeto obligado están comprendidos 
como empleados públicos.



Que por otro lado, en relación a la Resolución 712/2021-MS, el sujeto obligado informó que se ha dictado “...con 
el objetivo de gestionar las solicitudes de vacunación de los funcionarios y/o representantes de los PODERES 
DEL ESTADO NACIONAL. Dicha Resolución fue realizada en el entendimiento de que resulta necesario contar 
con un mecanismo que permita poner a disposición de los argentinos y las argentinas los datos sobre las 
personas consideradas “personal estratégico” en tanto desarrollan funciones de gestión necesarias y relevantes 
para el adecuado funcionamiento del Estado en el ámbito nacional, a ser vacunados o vacunadas con las dosis 
asignadas a la jurisdicción nacional, sin violentar las previsiones establecidas en la Ley N° 25.326 de Protección 
de Datos Personales, la cual dispone qué “El tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no 
hubiere prestado su consentimiento libre, expreso e informado, el que deberá constar por escrito, o por otro 
medio que permita se le equipare, de acuerdo a las circunstancias. El referido consentimiento prestado con otras 
declaraciones, deberá figurar en  forma expresa y destacada, previa notificación al requerido de datos, de la 
información descrita en el artículo 6° de la presente ley” (art. 5°) y que los datos relacionados a la salud son 
considerados “datos sensibles” y por tanto, merecedores de una tutela más rigurosa”.

Que sobre ello corresponde decir una vez más que atento a que dentro de la categoría de “personal estratégico” 
quedan comprendidos funcionarios y/o empleados públicos -tales como Fuerzas de Seguridad y Armadas, 
Docentes y personal no docente de todos los niveles educativos, Responsables del Funcionamiento del Estado y 
Personal del Servicio Penitenciario- de acuerdo al Criterio 1 y 2 del Anexo I de la Resolución AAIP N° 48/2018 
no es necesario que los mencionados presten su consentimiento para la publicación de los datos referidos a sí han 
recibido alguna dosis de las vacunas contra el COVID-19, en tanto -como establece el Decreto 206/2017, la 
Resolución 48/2018 y la jurisprudencia internacional- cuentan con una menor expectativa de privacidad que el 
resto de las personas, la compra de las vacunas fue realizada con fondos públicos y la ciudadanía debe poder 
controlar a quien el Estado argentino considera "personal estratégico".

Que por otra parte, su acceso a la vacunación no es por una cuestión de salud sino que lo es como personal 
estratégico en relación a sus funciones, por lo que no le caben las previsiones vinculadas a la protección de datos 
sensibles.

Que en este marco, el innegable interés público que prima en el caso traído a consideración de esta AAIP hace 
necesario poner de relieve que cualquier dato personal que potencialmente pueda llegar a ser difundido de 
personas que sin ser funcionarios o empleados públicos se encuentren incluídos en dicha categoría, es menos 
gravoso que restringir el acceso a la información pública que como derecho se encuentra amparado en la Ley 
27.275 y que resulta fundamental para el control ciudadano de los actos públicos y la evaluación de la gestión del 
Estado, ante una situación de emergencia y crisis sanitaria, acceder a dicha información tornándose indispensable 
para conocer la actuación de la Administración y evitar la arbitrariedad en la toma de decisiones públicas.

Que en este entendimiento, la información relativa a si un funcionario o empleado público recibió una vacuna 
contra el COVID-19 debe ser, entonces, considerada pública según la normativa y jurisprudencia 
precedentemente citada. 

Que respecto a los datos solicitados sobre “personal estratégico” vacunado en las provincias, sus dependencias y 
municipios aplica lo mencionado en los párrafos precedentes toda vez que es el MS quien lleva a cabo la carga de 
datos en el sistema “NOVIMAC” de todas aquellas personas que fueron vacunadas bajo dicha categoría.

Que independientemente de los criterios que cada una de las jurisdicciones locales hubieran utilizado para incluir 
personas dentro de “personal estratégico” en el sistema de registración nacional, todas ellas concluyen en la 
misma categoría, no mediando distinción entre el criterio utilizado en una y otra jurisdicción .



Que en relación al quinto punto del reclamo referente a la categoría “otros”, corresponde remarcar que tiene dicho 
esta AAIP que cuando un sujeto obligado entrega o publica cualquier información que contenga datos personales 
(de manera proactiva o ante un pedido de acceso a la información) ello constituye una cesión de datos personales 
efectuada en virtud de una obligación legal (artículo 1 de la Ley 27.275; artículo 5 inciso 2 b) y artículo 11 inciso 
3 a) y b) de la Ley 25.326), siendo que ante una colisión de ambos derechos es necesario realizar un análisis de 
interés público.

Que en el contexto de crisis sanitaria y la escasez de vacunas, también tiene dicho esta AAIP que existe un gran 
interés público de conocer cómo se distribuyen, así como si la distribución está siendo realizada conforme al 
“Plan Estratégico para la Vacunación contra el COVID-19 de la República Argentina”.

Que tiene dicho la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH)  “(...) sólo a través del 
acceso a la información bajo control del Estado que sea de interés público es que los ciudadanos pueden 
cuestionar, indagar y considerar si se está dando cumplimiento adecuado a las funciones públicas (...)” (Corte 
IDH. Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. Párrs. 86 y 87).

Que en el mismo sentido, la Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito ha publicado 
recientemente un artículo donde ha opinado que “(...) los gobiernos deberán garantizar transparencia al 
establecer los criterios utilizados para determinar destinatarios prioritarios de la vacuna y también asegurarse 
de que sea comunicado ampliamente a la población (...). Asimismo, en el mismo artículo agregó que “(...) los 
principios de igualdad de respeto, reciprocidad y legitimidad (...) deben aplicarse desde el principio en su 
distribución y asignación (...)” (artículo disponible en el siguiente link 
https://www.unodc.org/documents/corruption/COVID-19/Policy_paper_on_COVID-19_vaccines_ 
and_corruption_risks.pdf).

Que según la normativa elaborada por el MS, cumpliendo los turnos y etapas correspondientes serán publicados 
de forma disociada aquellos datos básicos como la edad y sexo de la persona, pero no aquellos que permitan 
identificarla. De esta manera, la ciudadanía podrá conocer si la vacuna fue administrada conforme al plan de 
vacunación oficial o no y, al mismo tiempo, se resguardará la privacidad de los titulares de los datos.

Que sin embargo, se podrán divulgar datos que permitan la identificación personal únicamente en caso que esa 
persona haya presentado su consentimiento libre, expreso e informado.

Que por último, respecto al sexto punto cabe remitirse a lo expresado anteriormente en relación a los puntos 
cuatro y cinco haciendo especial énfasis en que lo solicitado no guarda relación con datos personales o 
considerados datos sensibles protegidos por la Ley N° 25.326.

Que asimismo, no implica un esfuerzo desmedido para la Administración toda vez que es información que el MS 
tiene registrada y, con el correspondiente sistema de disociación de las personas incluidas en la categoría “otros”, 
debe ser brindada sin procesamiento o clasificación previa.

Que toda vez que se invocó que la publicación de la información requerida en los puntos N° 3, 4, 5 y 6 podría 
afectar la protección de datos personales, de conformidad con el procedimiento previsto para tales casos por la 
Resolución AAIP Nº 5-E/2018 se dio intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES (DNPDP), que se expidió mediante Informe Nº IF-2021-91837084-APN-DNPDP#AAIP 
del 28 de septiembre de 2021.

Que en tal oportunidad, la referida Dirección sostuvo respecto a los puntos relacionados a “personal estratégico” 



que “...el MINISTERIO debería suministrar la información solicitada por el Requirente, en lo atinente a los 
puntos 3, 4 y 6 tanto para la Condición “funcionarios y empleados públicos”.

Que su decisión se basó en qué los funcionarios públicos “...gozan de una menor expectativa de privacidad que el 
resto de los ciudadanos por el interés qué concitan en tanto que representantes y servidores de la sociedad, por 
lo que se considera que en el presente contexto, están dadas las condiciones de licitud necesarias para que el 
Requirente pueda acceder a la identidad de los beneficiarios bajo la condición de “funcionarios públicos”. Por 
los que, los datos solicitados por el Requirente como “Nombre, apellido y documento nacional de identidad 
(DNI)”, constituyen categorías de información de carácter público que deberían ser publicadas. En la misma 
lógica, las restantes categorías de información solicitadas como “dependencia, cargo y función”, son 
consideradas también de carácter público dado que éstas han actuado como condición “sine qua non”, es decir 
cómo requisitos necesarios y esenciales que determinaron la priorización de acuerdo a la citada normativa a 
causa del ejercicio de “funciones jerárquicas”, o bien como “representantes del Estado Argentino”, o bien por 
funciones que revistan “tareas presenciales”.

Que respecto a los empleados públicos comprendidos dentro de la categoría de “personal estratégico” sostuvo 
“puntualmente a los argumentos invocados por el MINISTERIO relativos a que las “fuerzas de Seguridad y 
Armadas, Docentes y personal no docente de todos los niveles educativos, Responsables del Funcionamiento del 
Estado y Personal del Servicio Penitenciario”, estarían contemplados en la excepción del art. 8 de la Ley 27.275, 
esta DIRECCIÓN deja en claro que ésta no resultaría admisible. Lo anterior obedece principalmente al hecho 
que, el propio monitor de vacunación concibe a este personal englobado bajo la Condición de “Personal 
estratégico”, por lo que, de acuerdo a la citadas Resoluciones del MS, se entiende que también, éstos en su 
carácter de empleados públicos habrían accedido a la vacunación de manera excepcional, en virtud de sus 
funciones ejercidas en el ámbito público para el “adecuado funcionamiento del Poder Ejecutivo”, siendo 
además, por este motivo incorporados explícitamente en los presupuestos que hacen a su mayor publicidad (art. 
6, Resolución Nº712/2021)”.

Que por otro lado, respecto al punto referido a la categoría de “otro”, la DNPDP aclaró que para dictaminar al 
respecto “ha tomado en consideración los supuestos estipulados en la Resolución 2883/2020 del MINISTERIO 
DE SALUD, Anexo páginas 15 y 16....”.

Que en ese sentido, respecto a las subcategorías de “Poblaciones estratégicas por su rol en la comunidad” y 
“Otros a definir” consideró qué tales supuestos “configura el criterio definido en la Guía publicada, en alusión al 
escenario de: “Datos de Personas que pudieran haber accedido a la vacuna contra el Covid-19 por fuera del 
plan oficial y las etapas allí establecidas”.

Que por ello, decidió que “(i) la información relativa a las condiciones que hacen al rubro “Otros”, “población 
estratégica por su rol en la comunidad”, tales como “función”, “dependencia” y “cargo”, deben ser 
consideradas categorías de información pública, así como la explicación sobre su motivación; y (ii) dado que en 
el caso de marras, el legislador ha sido claro en cuanto a que el sujeto obligado no puede exceptuarse de proveer 
información a los requirentes en relación al personal estratégico (art. 6, Resolución Nº 712/2021), está DNPDP 
considera que, las categorías asociadas a nombre, DNI, como los respectivos datos de vacunación, deben ser 
consideradas “a priori” categorías públicas, y por ende también ser suministradas al Requirente”.

Que en relación a las subcategorías de “Personas que viven en barrios populares”, “Personas en situación de 
calle”, “Pueblos originarios”, “Personas privadas de libertad” y “Migrantes”, la DNPDP sostuvo “En el caso 
de no contarse con el mentado consentimiento, la DNPDP considera que los datos de quienes hayan sido 



vacunados contra el COVID-19 según la normativa elaborada por el Ministerio de Salud, deberán ser 
suministrados de forma disociada, de conformidad con las previsiones contempladas en la Ley 27.275, en 
particular los principios de publicidad y disociación allí consagrados, en atención al interés público 
involucrado”.

Que por ello consideró que “...se podrá otorgar la información solicitada en los Puntos 5 y 6, dando a los 
mecanismos de disociación, procediéndose al sistema de tachas en lo que hace a categorías de datos que puedan 
individualizar a titulares de datos de la categoría “otros”, bajo la presente condición en particular, tales cómo 
su nombre, número de DNI o identificación tributaria, en un todo de acuerdo con la Ley 25.326”.

Que se comparte aquí plenamente la postura de la DNPDP, que es además coincidente con lo dictaminado por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IF-2021-92391330-APN-
DNAIP#AAIP).

Que en consecuencia, por todo lo expuesto, corresponde hacer lugar de manera parcial al reclamo del señor 
PANE debiendo intimar al MS a: 1) entregar el listado anonimizado de los expedientes tramitados en el período 
solicitado por el requirente actualizado a la fecha de su correspondiente cumplimiento, 2)  entregar la lista de las 
personas vacunadas incluidas bajo el rubro “personal estratégico” de manera desagregada dado el interés público 
existente en tanto que, por su calidad de funcionarios públicos o empleados públicos, han accedido con prioridad 
a la campaña de vacunación contra el COVID-19, 3) entregar el listado de forma desagregada con todos los datos 
públicos de las personas incluidas en el rubro “otros” que hayan sido incluidas en dicho listado por su “rol 
estratégico en la comunidad”, 4) entregar el listado de las personas incluidas en el rubro “otros” con el 
correspondiente sistema de disociación de datos personales en caso de no corresponder a funcionarios o 
empleados públicos o a personas que cumplen un rol estratégico en la comunidad. Es decir, el sujeto obligado 
debe entregar el listado publicando la motivación por la cual las personas incluidas fueron vacunadas.

Que por último, corresponde intimar al MS a que entregue el listado con el día, hora, dirección y nombre del 
establecimiento donde se aplicó la dosis y se detalle si aplicó la primera y/o segunda dosis.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 y 24 de la Ley N° 27.275. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar parcial al reclamo interpuesto por el señor Juan Pablo PANE contra el 
MINISTERIO DE SALUD en lo que refiere a la solicitud de información pública presentada, utilizando técnicas 



de disociación en caso de ser necesario. 

ARTÍCULO 2°. - Intímase al MINISTERIO DE SALUD para que en el plazo de diez (10) días hábiles ponga a 
disposición del interesado la información oportunamente solicitada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, 
inciso b) de la Ley N° 27.275. 

ARTÍCULO 3º.- Hácese saber al MINISTERIO DE SALUD que deberá comunicar a esta AGENCIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo resuelto en el artículo 2°. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, y oportunamente, archívese.
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